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PROYECTO DE DECLARACION 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES 

DECLARA: 

Que el Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial de Infraestructura 

Escolar perteneciente a la Dirección General de Cultura y Educación arbitre los medios 

necesarios para destinar una partida presupuestaria con el fin de concluir el proyecto: 

"Sala de informática del Centro Educativo de Nivel Secundario N°451 del la ciudad Punta 

Alta partido de Coronel de Marina L. Rosales". 

.oubsÉ LUIS COMPARATO 
Diputado 

H. Cámara de Diputados de la 
Pcia. de Buenos Aires 

FERNANDA C. ANTONUEVIC 
Diputada Provincial 

Bloque GEN-PS 
H.C. Diputados Prov. 
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FUNDAMENTOS 

Las autoridades del establecimiento del Centro Educativo de Nivel Secundario 

N° 451 que funciona en la calle José Ingenieros de la ciudad de Punta Alta del distrito 

de Coronel Rosales, correspondiente a la zona centro región N° 22 pretenden adecuar 

una sala destinada al área de informática en el local ubicado en la planta alta del 

establecimiento donde actualmente funciona la biblioteca de los niveles EP, ES y 

adultos. A efectos de que los estudiantes puedan adquirir sus conocimientos en los 

lugares apropiados y aptos se debería limitar dicho espacio de referencia montando un 

tabique divisorio central y módulos para el equipamiento de computación a fin de 

proveer las condiciones mínimas de seguridad y comodidad con las dimensiones 

sugeridas y aprobadas por Dirección Provincial de Infraestructura Escolar y Gestión 

distrital. 

La precariedad de las condiciones preocupa al personal directivo y comunidad 

educativa en general dado que permanecer en un lugar donde se hace imposible 

circular no sólo dispersa la atención sino que además perjudica el aprendizaje. 

Si bien son muchas las necesidades a nivel educativo provincial hay demandas 

que se pueden solucionar como este caso en particular cuya necesidad sólo requiere 

decisión de gestión del organismo correspondiente. 

Por lo expuesto solicito a los señores Diputados quieran tener a bien acompañar 

con el voto favorable el presente proyecto. 


